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Bogotá D.C., 

Doctora 
LUZ ANGELICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General 
Secretaría General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A- 41 
Ciudad 

 
Asunto: Solicitud de prórroga Proposición No. 1365 de 2024. Radicado No. 2024EE21849 
y 2024IE20375 del Concejo de Bogotá. Radicado No. 1-2024-49632 de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 
 

Respetada doctora Vizcaíno, 

Esta Secretaría recibió la comunicación referida en el asunto, mediante la cual remite el 
cuestionario de la Proposición 1365 de 2024, cuyo tema es: “BALANCE DE 
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN PRESUPUESTAL PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO 
“Bogotá Camina Segura””. 

Teniendo en cuenta la complejidad y extensión del cuestionario, y en virtud de lo previsto 
en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 
837 de 2022, se realiza la solicitud de prórroga para dar respuesta a la misma por un término 
de tres (3) días hábiles una vez se haya agotado el término inicial previsto para el jueves 
19 de diciembre de 2024.  

 

Cordialmente, 

 

 

 
 

MIGUEL ANDRÉS SILVA MOYANO 
Secretario de Despacho  
Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
 
 Revisó - Aprobó: Mónica Liliana Herrera Medina - Jefe Oficina Jurídica  

 Proyectó:  Juan Pablo Sandoval - Contratista Oficina Jurídica 
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